
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
 

Bochalema (N. de S.) Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023).  

REF:  Proceso Declarativo Verbal Sumario. -Disminución de Cuota Alimentaria-.  
Rad.   N°. 54-099-40-89-001-2023-00048-00. 
 
 
Se tiene al Despacho la demanda declarativa de disminución de cuota alimentaria, 
instaurada mediante apoderado judicial, por el señor WILSON EFREN PEÑA PRADO, 
padre de la menor S.K. PEÑA SILVA, en contra de la señora YAJAIRA SILVA 
DELGADO1,  para decidir acerca de su admisión. 
 
Revisado el libelo en comento se observa que reúne los requisitos establecidos en los 
Artículos 82, 83  del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022. 

Por lo enantes expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Bochalema N. S. 

 

R E S U E L V E: 

 
1º. ADMITIR la demanda declarativa de disminución de cuota alimentaria, formulada 
mediante apoderado judicial por el señor  WILSON EFREN PEÑA PRADO, padre de la 
menor S.K. PEÑA SILVA, en contra de la señora YAJAIRA SILVA DELGADO. 
 
2º. TRAMITAR por el Proceso Declarativo Verbal Sumario previsto en el Libro Tercero, 
Sección Primera, Título II, Capítulo I, Artículos 384, 391 y siguientes del Código General 
del Proceso.  
 
3º.  NOTIFICAR a la demandada del presente proveído de conformidad con lo previsto 
en los Artículo 289 a 292 y 301 del C.G.P. y/o el Artículo 8 y 10 de la Ley No.  2213 de 
2022. Para tales efectos se deberá enviar copia del mismo a  la  dirección física o de  
correo  electrónica registrada  en  el libelo demandatorio,   advirtiéndole  que  dispone  
de  diez  (10) días para que conteste y solicite las pruebas que crea tener a su favor. 
Término que se contará a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia. 
 
4°) ADVERTIR a la parte demandante y demandada que el medio de contacto de este 
Despacho Judicial, es el correo electrónico institucional:  
jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co ; que el horario de atención al público son  
los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. 
 

5°. NOTIFICAR sobre la admisión de la presente demanda al señor Personero Municipal 
y Comisaria de Familia del Municipio de Bochalema (N. de S.),  para los fines legales 
pertinentes.  
 
6°. RECONOCER personería al profesional del derecho, Dr.  MARLON ANDRES 
GÓMEZ CARRASCAL, como apoderado judicial del demandante WILSON EFREN 

 
1 Fls. 1-4.  Documento No. 2. Expd. Digital. 

mailto:jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co


PEÑA PRADO, padre de la menor S.K. PEÑA SILVA, en los términos y para los efectos 
del poder especial conferido y allegado junto con el libelo introductorio2. 

 

N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E. 

 

El Juez,  

 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ. 

 

 

 
2 Fls. 9.  Documento No. 04. Expd. Digital. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Bochalema,  Hoy  18 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado N.  038. 

El Secretario       JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO 
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Carlos Fernando Gomez Ruiz

Juez Municipal
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